
 

Santiago, 18 de diciembre de 2024 
ASII 0031-2024 
 
Señor 
Ernesto Huber J. 
Director Ejecutivo 
Coordinador Eléctrico Nacional 

 
Ref: NUP 4369 Proyecto Andes II-A BESS. Solicitud de Entrada en Operación. 
 

De nuestra consideración, 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1-7 numeral 43 de la Norma Técnica de Seguridad 
y Calidad del Servicio (NTSyCS), que define la Entrada en Operación de una instalación, 
indicamos a Ud. que el proyecto NUP4369 “Proyecto Ampliación Andes Solar II-A - BESS 
80MW” dio término efectivo a su Período de Pruebas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos al Coordinador Eléctrico Nacional declarar el fin 
del período de Puesta en Servicio y entregar la Entrada en Operación del proyecto 
Ampliación Andes Solar II-A - BESS 80MW en los términos que señala el artículo 72°-17 
de la Ley y el artículo 28 del Anexo Técnico “Requisitos Técnicos Mínimos de Instalaciones 
que se Interconectan al SI”. 

 
 
Sin otro particular saluda atentamente a Ud., 

 
 
 

 
 
 

Paola Hartung Martínez 
Representante Legal 
   Andes Solar II SpA.  
RUT: 77.423.682-1 

 
 
 
 
 
 

cc: 
Rodrigo Espinoza Vilches 
Gerente de Operación, Coordinador Eléctrico Nacional. 
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